
78 

I G N A C I O
G U Z M Á N

Teletrabajo y conciliación 



79 

E -
nía tomando forma en las últimas décadas, 
las restricciones sanitarias por la pandemia 

del covid-19 apuraron su implementación en Chile, 
-

su entrada en vigencia, parece oportuno analizar 
algunos desafíos de su implementación, a la luz de 
una de sus grandes promesas, cual es la concilia-

El primero es el de la productividad. Se dice que 

de que ese puede ser el caso en algunas industrias 
(los call centers
sus llamados), no lo ha sido sostenidamente para 

mismos resultados, y hoy vemos que quienes des-

Esta merma en la productividad es multicausal, 
-

parece estar en la norma misma. En un estudio 
realizado el 2021, dirigentes sindicales declararon 

-

-
1.

en la situación descrita son quienes tienen respon-

-

2 -
-

-
tan 63,5% del universo total, de acuerdo a cifras del 

ofrece así una oportunidad relevante para la inte-
-

Otro desafío relevante es el de la conciliación 
efectiva de la vida personal y familiar con la la-

-

-

Cuaderno de Investigación 63, -
safíos.
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Católica de Chile. 
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rro en tiempo y gastos; para los demás, alivianar el 
-

cen por esta causa en las grandes ciudades, y para 
3. Sin 

remotamente (minando así su desarrollo profesio-

las personas.
Pensando en esto, algunas empresas están im-

4. 
-

creatividad, sinergias y desarrollo profesional, y, 
-

con la dimensión privada de las personas y las res-

-

en el Senado.

The Economist. https://
econ.st/460MamM

-
plementación, pero hay razones para ser optimis-
tas. Si ya durante la pandemia se legisló para es-

5, un paso 
hacia más oportunidades sería hacer permanen-
tes esas normas originalmente transitorias, con 
los resguardos adecuados. La ley impulsada por el 

-
so6 -
dientes a las demás iniciativas y discusiones que se 

-

-

marco de la alerta sanitaria decretada con ocasión de la enferme-
dad de covid-19 en el país y otras materias que indica; y la Ley n° 

para el cuidado de niños o niñas y personas con discapacidad, en los 
casos que indica.

-
-

-


